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Comité de Compras y Licitaciones 

 

ACTA DE APROBACIÓN DE INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN DE 

CREDENCIALES Y OFERTAS TÉCNICAS  

 

 

Conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder Judicial, 

aprobado mediante Resolución núm. 007/2019 de fecha dieciséis (16) de julio de dos mil diecinueve 

(2019), por el Consejo del Poder Judicial, aplicable al Registro Inmobiliario en virtud a la Resolución 

núm. 015-2020 de fecha tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020), que aprueba la homologación 

de cargos para la aplicación del Reglamento de Compras y Contrataciones en el Registro Inmobiliario. 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 

(13) días del mes de agosto de dos mil veintiuno (2021), en horas laborables, se reunió de forma 

virtual, vía la herramienta Microsoft Teams, el Comité de Compras y Licitaciones del Registro 

Inmobiliario, integrado por los señores: Karen Josefina Mejía Pérez, consejera sustituta del 

consejero del Poder Judicial representante de los Jueces de Corte de Apelación y equivalentes, en 

función de presidente del comité; Michael Campusano, gerente de Operaciones; Romy Chantal 

Desangles Henríquez, gerente administrativa; Jorge Hernández, gerente de Planificación y 

Proyectos; Paola Lucía Cuevas Pérez, gerente legal; y Eliana García Betances, encargada de 

Compras (con voz, pero sin voto), quien funge como secretaria; para conocer lo siguiente: 

 

ÚNICO: Decidir sobre la aprobación del informe preliminar de evaluación de credenciales y ofertas 

técnicas del procedimiento núm. RI-LPR-BS-2021-001, llevado a cabo para la adquisición de 

formatos de seguridad del Registro Inmobiliario.  

 

POR CUANTO: En fecha diecisiete (17) de mayo de dos mil veintiuno (2021), la Gerencia de 

Operaciones de Registro Inmobiliario, mediante requerimiento de compras y contrataciones núm. 

GOP-2021-002, solicitó a la Gerencia Administrativa la adquisición de Formatos de Seguridad para 

la demanda estándar y la del Plan Nacional de Titulación. 

 

POR CUANTO: En la misma fecha, la Gerencia de Contabilidad y Finanzas emitió la certificación 

de disponibilidad financiera núm. GCF-038-2021, para la contratación de que se trata, por un monto 

de treinta y nueve millones novecientos sesenta y siete mil doscientos pesos con 00/100 

(RD$39,967,200.00), con cargo a: “1. En POA del RI-cuenta 1.2.1.1.06 denominado “Plan Nacional 

de Titulación del RI 2021-2024” que forma parte del programa “1.2.1.1 Proyecto de Fortalecimiento 

de las relaciones interinstitucionales” y 2. En POA del RI- cuenta- 4.7.2 denominada” adquirir los 

formatos de seguridad para los Registros de Títulos del RI”.    

 

POR CUANTO: Posteriormente, en fecha dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021), la 

Gerencia de Operaciones del Registro Inmobiliario, mediante el oficio núm.  GOP-2021-002, remitió 

al Comité de Compras y Licitaciones del Registro Inmobiliario la recomendación de los peritos 

técnicos a ser designados en el procedimiento núm. RI-LPR-BS-2021-001.  

 

POR CUANTO: El Comité de Compras y Licitaciones del Registro Inmobiliario, mediante acta 

núm. 001 de fecha veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021), aprobó el proyecto de 

términos de referencia, la convocatoria, y designó los peritos evaluadores de la licitación pública 

restringida núm. RI-LPR-BS-2021-001, llevada a cabo para la contratación anteriormente indicada. 

 

POR CUANTO: El Departamento de Compras y Contrataciones del Registro Inmobiliario en fecha 

treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021), publicó la convocatoria del procedimiento RI-LPR-

BS-2021-001 en dos periódicos de circulación nacional: el Listín Diario y El Caribe.  
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POR CUANTO: El Comité de Compras y Licitaciones del Registro Inmobiliario aprobó enmiendas 

al procedimiento RI-LPR-BS-2021-001 en fechas ocho (08) de julio, veinte (20) de julio y trece (13) 

de agosto de dos mil veintiuno (2021), respectivamente.

POR CUANTO: En fecha cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021), este Comité en 

presencia de la Licenciada Petra Rivas, Notario Público de los del Número para el Distrito Nacional, 

procedieron con la recepción y apertura de las ofertas técnicas (Sobre A) y recepción de las ofertas 

económicas (Sobre B), de las siguientes empresas: 

 

1. JL Editora, S.R.L. 

2. RR Donnelley de Puerto Rico, Corp. 

3. Tall Secutity Print LTD, UK 

 

 

POR CUANTO: Que en fecha once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021), el Departamento de 

Compras del Registro Inmobiliario emitió el informe preliminar de evaluación de credenciales, donde 

se ha podido constatar lo siguiente: 

 

POR CUANTO: Que en el referido informe emitido por el Departamento de Compras se evidencia 

que: 

a) La empresa RR Donnelley de Puerto Rico, Corp., debe presentar los documentos 

equivalentes a la certificación de pago de Tesorería de la Seguridad Social, acta de asamblea 

que designa el representante autorizado, y p a la nómina de accionistas. 

b) La empresa JL Editora, S.R.L., debe validar la vigencia del Registro Mercantil. 

c) La empresa Tall Security Print debe validar si participa como consorcio. 

 

POR CUANTO: Que en fecha once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021), los peritos 

designados para realizar la evaluación preliminar de las ofertas técnicas recibidas de la comparación 

de precios núm. RI-LPR-BS-2021-001, constataron lo siguiente: 
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POR CUANTO: Que, en los informes emitidos por los peritos designados se evidencia que: 

 

a) La empresa RR Donnelley de Puerto Rico, Corp., debe realizar las siguientes aclaraciones: 

 

1. Validar numeración del papel. 

2. Formulario de experiencia como contratista de los últimos 6 años y adjuntos, según lo 

requerido. 

3. Validar si es fabricante. 

4. Confirmar el formato de las fechas: si está en el formato español o americano, y validar las 

fechas del lote 2. 

 

b) La empresa JL Editora, S.R.L., debe realizar las siguientes aclaraciones: 

 

1. Especificar donde están ubicadas las características de seguridad similares a las que fueron 

requeridas. 

2. Validar si es fabricante. 

3. Enviar dos cartas de los últimos 5 años en formatos de seguridad. 

4. Presentar cronograma detallado según requerimiento. 

 

c) La empresa Tall Security Print debe realizar lo siguiente: 

 

1. Validar distribución de cantidades para el lote 2. 

2. Validar si es fabricante. 

3. La certificación de UGANDA no especifica año de servicio, y faltaría una certificación 

adicional. 

4. Validar con el proveedor si es fabricante 

5. Especificar de manera textual los tiempos de entrega en el cronograma  

6. Especificar fecha de entrega del Lote 1. 

7. Especificar fecha de entrega del Lote 2 

 

POR CUANTO: En la misma fecha los peritos designados realizaron la evaluación preliminar de 

las caracteristicas de seguridad, en el que se evidencia lo siguiente: 

 

• JL Editora, SRL: Validar la característica no. 6 del apartado “Seguridad de la impresión” de 

las “Características de Seguridad”. 

• Tall Security Print: Validar la característica no. 4 del apartado “Seguridad del Papel” de las 

“Características de Seguridad”. 

 

POR CUANTO: Que en fecha doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021), la Gerencia de 

Contabilidad y Finanzas realizó la evaluación financiera preliminar, donde constataron lo siguiente: 
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POR CUANTO: El artículo 21 de la Ley núm. 340-06 y su modificación establece que: “El principio 

de competencia entre oferentes no deberá ser limitado por medio de recaudos excesivos, severidad 

en la admisión de ofertas o exclusión de éstas por omisiones formales subsanables, debiéndose 

requerir a los oferentes incursos en falta las aclaraciones que sean necesarias, dándosele la 

oportunidad de subsanar dichas deficiencias, en tanto no se alteren los principios de igualdad y 

Transparencia establecidos en el Artículo 3 de esta ley, de acuerdo a lo que establezca la 

reglamentación”. 

 

POR CUANTO: El artículo 49 del Reglamento de Compras del Consejo del Poder Judicial establece 

que: “La ausencia de requisitos relativos a las credenciales de los oferentes es siempre subsanable. 

Siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable; el Comité de Compras y 

Licitaciones podrá solicitar que, en un plazo breve, el oferente suministre o enmiende la información 

faltante”. 

 

POR CUANTO: Que parte de los objetivos del Comité de Compras y Licitaciones del Registro 

Inmobiliario es garantizar que las compras se realicen acorde a las normativas vigentes y a los 

principios éticos de transparencia e igualdad para todos los participantes. 

 



 

 

RI-LPR-BS-2021-001 

Acta núm. 002 

 

Página 6 de 7 

Comité de Compras y Licitaciones 

VISTO: El requerimiento de compras y contrataciones núm. GOP-2021-002, de fecha diecisiete (17) 

de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

VISTA: La certificación de existencia de fondos núm. GCF-038-2021, de fecha diecisiete (17) de 

mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

VISTO: Los términos de referencia del procedimiento de comparación de precios núm. RI-LPR-BS-

2021-001. 

 

VISTA: El Acta núm. 001 de fecha veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021), de 

aprobación del procedimiento de comparación de precios núm. RI-LPR-BS-2021-001, mediante la 

cual el Comité de Compras y Licitaciones del Registro Inmobiliario aprueba los términos de 

referencia y los peritos evaluadores. 

 

VISTO: El Acto núm. 261/2021, de fecha cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021), 

contentivo de acto de recepción de ofertas técnicas (Sobre A) y económicas (Sobre B), y apertura 

ofertas técnicas (Sobre A) del proceso de referencia núm. RI-LPR-BS-2021-001. 

 

VISTAS: Las ofertas técnicas (Sobre A), recibidas en fecha cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021), por los tres (03) oferentes participantes. 

 

VISTO: El informe de evaluación preliminar de credenciales, realizado por el Departamento de 

Compras del Registro Inmobiliario en fecha once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

VISTO: El informe preliminar de evaluación de ofertas técnicas elaborado por los peritos designados, 

en fecha once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

VISTA: La evaluación preliminar financiera de la Gerencia de Contabilidad y Finanzas del Registro 

Inmobiliario de fecha doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

  

DECIDE: 

 

PRIMERO: APROBAR los informes preliminares de evaluación de documentación de credenciales 

realizado por el Departamento de Compras y Contrataciones del Registro Inmobiliario,  y el informe 

preliminar de ofertas técnicas elaborado por los peritos Carlos Rondón Paula, Gerente de Unidad 

de Procesos Comunes, Karina Gisel Pérez, Gerente Operativo de la Dirección Nacional de Registro 

de Títulos y Josué González, Auxiliar Administrativo de la Dirección Nacional de Registro de 

Títulos, y en consecuencia solicitar a los oferentes participantes lo siguiente: 

 
Oferente Documentos a subsanar/Aclaración de Ofertas 

JL Editora, S.R.L 

• Registro Mercantil 

• Especificar donde están ubicadas las características de seguridad similares a las 

que fueron requeridas. 

• Validar si es fabricante. 

• Enviar dos cartas de los últimos 5 años en formatos de seguridad. 

• Presentar cronograma detallado según requerimiento. 

• Validar la característica no. 6 del apartado “Seguridad de la impresión” de las 

“Características de Seguridad”. 

Tall Security Print 

LTD, UK  

• Documentación que valide si participa como consorcio 

• Validar distribución de cantidades para el lote 2. 

• Validar si es fabricante. 
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Oferente Documentos a subsanar/Aclaración de Ofertas 

• La certificación de UGANDA no especifica año de servicio, y faltaría una 

certificación adicional. 

• Validar con el proveedor si es fabricante 

• Especificar de manera textual los tiempos de entrega en el cronograma  

• Especificar fecha de entrega del Lote 1. 

• Especificar fecha de entrega del Lote 2 

• Validar la característica no. 4 del apartado “Seguridad del Papel” de las 

“Características de Seguridad”. 

RR Donnelley de 

Puerto Rico, Corp 

• Certificación de pago de la Tesorería de la Seguridad Social 

• Acta de Asamblea que designa representante autorizado para contraer 

obligaciones homólogas al objeto de la contratación 

• Nómina de accionistas 

• Validar numeración del papel. 

• Formulario de experiencia como contratista de los últimos 6 años y adjuntos, 

según lo requerido. 

• Validar si es fabricante. 

• Confirmar el formato de las fechas: si está en el formato español o americano, y 

validar las fechas del lote 2. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al Departamento de Compras y Contrataciones del Registro Inmobiliario 

la notificación de documentos subsanables a JL Editora, S.R.L., RR Donnelley de Puerto Rico, Corp., 

y Tall Security Print LTD, UK. 

 

TERCERO: ORDENAR al Departamento de Compras y Contrataciones la publicación de esta Acta 

en la sección de transparencia del portal web del Poder Judicial. 

 

La presente acta ha sido levantada en la ciudad Santo Domingo, Distrito Nacional, el día trece (13) 

de agosto del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Firmada por: Karen Josefina Mejía Pérez, consejera sustituta del consejero del Poder Judicial 

representante de los Jueces de Corte de Apelación y equivalentes, en función de presidente del comité; 

Michael J. Campusano, gerente de Operaciones; Romy Chantal Desangles Henríquez, gerente 

administrativa; Jorge Hernández, gerente de Planificación y Proyectos; Paola Lucía Cuevas Pérez, 

gerente legal; y Eliana García Betances, encargada de Compras.     

                                                            

-Fin del documento- 
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